
El mejoramiento del cumplimiento de la flota bajo bandera 
panameña, junto a factores como la edad de las naves, el historial 
de detenciones y de inspecciones de seguridad, junto al historial 
de inspecciones y certificación estatutaria y de clasificación son 
considerados temas primordiales para esta Administración. La 
flota panameña es inspeccionada en promedio más o menos 
14 mil veces por año, lo que representa un reto el mantener su 
cumplimiento en las diferentes regiones.  

En este sentido, se trabaja en una revisión integra, para la 
verificación y control de las más de 8,500 naves que conforman 
la flota panameña  y los más de 318 mil marinos activos que se 
mantienen a bordo de estas naves, ser el registro más grande 
demanda control, vigilancia, y cumplimiento, pero también 
esfuerzos, sacrificios y normas reales que ayuden a mantener el 
cumplimiento esperado por la industria. 

Producto de esta acción, desde el 2021 continúa el proceso de 
depuración de la flota, en donde aquellas naves con un historial 
comprometido y en donde las detenciones reportadas por los 
diferentes memorandos de entendimiento, las naves de pesca 
envueltas en situaciones de pesca no declarada y no reglamentada 
y naves que mantengan un bajo cumplimiento internacional 
serán objeto de un proceso de sanción y de cancelación de su 
registro.

Igualmente, las naves de avanzada edad y que sus empresas 
operadoras no mantengan las mejores prácticas, representan un 
potencial riesgo, ya que pueden sufrir accidentes y detenciones 
en las inspecciones de Estado Rector de Puerto, causando 
perjuicios al resto de la flota, así como al prestigio de nuestra 
bandera panameña.

El ordenamiento de la flota panameña es de suma importancia 
para la Autoridad Marítima de Panamá y para esta administración, 
tema que había sido pospuesto en el pasado y que se está 
enfrentando, aceptando el sacrificio pero en harás de mejorar el 
cumplimiento internacional. 

Es importante resaltar que el Registro de Buques de Panamá, 
ingresó por primera vez al “Programa Qualship 21” de la Guardia 
Costera de los Estados Unidos de América el cual tiene más 
de veinte años de existencia, lo que representa un hito para el 
Registro panameño y deja ver el esfuerzo de la institución y su 
recurso humano en el cambio de métodos de trabajo y en el 
seguimiento de la flota. 

Para calificar a este programa, las naves deben regirse a los 
requerimientos establecidos, los cuales incentivan a aquellas 
embarcaciones ejemplares que se han inclinado por el 
cumplimiento y el buen manejo ambiental y Panamá puso 
en funcionamiento una serie de medidas que garantizaron 
la disminución de posibles detenciones al arribo de naves de 
bandera panameña en puertos de los Estados Unidos (EE.UU).

El Articulo 49 de la Ley 57 “General de Marina Mercante” establece 
como causales para la cancelación de oficio, lo siguiente:

• La ejecución de actos que afecten los intereses nacionales.

• El incumplimiento grave de las normas legales vigentes en 
Panamá o de las normas de seguridad marítima de prevención 

de la contaminación, de protección marítima o convenios 
internacionales ratificados por la República de Panamá.

• La expiración de la patente provisional de navegación o la 
patente reglamentaria sin que esta hubiera sido renovada 
en un término de cinco años contados a partir de la fecha de 
vencimiento.

• La utilización de la nave para contrabando, comercio ilícito o 
clandestino, piratería o para la comisión de otros delitos.

• La presentación de documentos falsificados o alterados.

•  El abandono de la nave.

• La inscripción de la nave en otro registro, salvo en los registros 
especiales de fletamento conforme a las formalidades previstas 
en esta Ley.

• La pérdida total de la nave.

• La alta incidencia de detenciones por deficiencias graves o 
recurrentes en prejuicio de la seguridad marítima.

• Los demás casos que establezcan la ley y el Derecho 
internacional.

Adicionalmente, durante la revisión de esta Ley General de Marina 
Mercante, se propuso anexar a las causales de cancelaciones de 
oficio en relación al tema de la pesca ilegal, lo siguiente:

• La información o indicios de que la nave esté siendo utilizada 
en actividades relacionadas a la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada.

Con el fin de colaborar como país de abanderamiento con la 
erradicación de la Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada, 
el Registro panameño a la fecha ha cancelado de oficio 182 
naves que representan 475,390.46 Toneladas de Registro Bruto 
(TRBs), por no contar con la Licencia de Pesca vigente o por 
tener la Patente de Navegación vencida, lo que en ambos casos 
pudiera representar Pesca Ilegal. De igual manera, actualmente 
se encuentran en proceso de cancelación por motivos similares, 
otras 97 naves que suman 59,334.83 Toneladas de Registro Bruto. 

Por otra parte, la Marina Mercante puede sancionar a los 
propietarios, armadores y al capitán con la expulsión de la nave 
cuando se perjudique la imagen y buen nombre del Registro 
Mercante panameño.

Esta Administración en el periodo comprendido entre julio 2019 
a la fecha ha cancelado de oficio más de 6.5 millones de TRBs, 
según la base de datos de la Autoridad Marítima de Panamá, por 
temas de Naves relacionadas a Irán, Corea del Norte o que han 
sido incluidas en el listado de sanciones internacionales. 

Este programa de depuración responde a un compromiso de 
la actual Administración, de cumplir con la deuda de sanear la 
flota que se estuvo posponiendo durante otros periodos. Aun 
así, de julio 2019 al cierre de mayo 2023 el Registro de Buques 
de Panamá ha sumado más de 29.6 millones de TRBs a su flota, 
según datos de la plataforma internacional Clarksons Research.

Registro de Buques de Panamá continúa proceso de depuración 
de su flota mercante en pro del cumplimiento internacional



A pesar de la inclusión del Registro de Buques de Panamá 
en la lista gris del Memorando de Entendimiento de 
Paris, esta Administración continua comprometida con el 
cumplimiento de su flota por lo que se siguen tomando 
medidas para reducir las detenciones por el Estado Rector 
de Puerto en buques panameños.

El Memorando de Entendimiento de París (Paris MOU), 
está conformado por 27 países de Europa y Canadá y 
tiene como objetivo la eliminación de los buques que 
están por debajo de los estándares de seguridad marítima 
y la prevención de la contaminación del medio marino.  
Esta medición se realiza mediante un sistema estadístico 
de inspecciones y en donde se indican los Registros de 
Buques que cumplen con las más altas calificaciones en los 
estándares de seguridad marítima, para ello se considera 
el número total de inspecciones y detenciones durante el 
periodo de los últimos 3 años y los registros son clasificados 
en tres grupos:

• Administraciones ubicadas en la Lista Blanca, estas son 
administraciones cuya flota mantiene un alto nivel de 
cumplimiento.

• Administraciones ubicadas en la Lista Gris, estas 
son administraciones cuya flota mantiene un nivel de 
cumplimiento aceptable con un nivel de detenciones bajo.

• Administraciones ubicadas en la Lista Negra, estas son 
administraciones cuya flota mantiene un alto nivel de 
detenciones. De hecho, administraciones en este segmento 
son consideradas como de alto riesgo. 

Es importante señalar que el Registro de Buques de Panamá 
tiene alrededor de 8,500 naves y ha sido inspeccionada al 
menos 45,000 veces lo que nos da un nivel de cumplimiento 
general de la flota del 96.17 %, y una rata de detenciones 
del 3.83 % hacia la baja.

Para esta Administración, la captación de naves de nueva 
construcción, la debida diligencia y la aceptación de naves 
que provengan de empresas con altos estándares ha sido 
un compromiso para posicionar a Panamá en el sitial 
correspondiente. De hecho hemos logrado captar 1,548 
naves de 
nueva construcción y más o menos 50 millones de toneladas 
en los últimos 4 años, siendo un dato muy importante para 
la sostenibilidad del Registro. 

Algunas de las  principales razones de la inclusión de 
Panamá en la lista gris del Paris MoU y que pudieron 
generar situaciones de incumplimiento son:

• Edad de la flota heredada operando en esta área: de las 374 
detenciones reportadas (en los últimos tres años), tenemos 

104 naves de más de 30 años, 35 naves de más de 40 años, 
situación que nos pone en riesgo dada la rigurosidad de las 
inspecciones en este MoU. Estas naves están siendo sujetas 
a un régimen de inspecciones especiales, y si no mejoran 
serán depuradas del registro.

• Se detectó la tendencia de naves certificadas por 
organizaciones reconocidas con un alto número de 
detenciones o con deficiencias reportadas y que tienen 
certificación técnica válida a bordo, sin previa notificación 
a la Dirección General de Marina Mercante. Estas empresas 
han sido auditadas, algunas suspendidas y no se descarta la 
revocación de su delegación de autoridad. 

• La situación económica generada por la pandemia 
ocasionó que algunas empresas se declararan en quiebra y 
abandonaron sus buques y tripulantes. 

• Detectamos que las inspecciones de Estado de 
Abanderamiento llevadas a cabo por los inspectores  
aprobados, no estaban arrojando los resultados esperados, 
incluso se detectaron casos donde los inspectores no 
asistían a bordo de las naves y han realizado inspecciones 
remotas actuando en independencia y sin la autorización 
de la Dirección General de Marina Mercante.  

El Registro de Buques panameño ha ejecutado una serie de 
acciones a fin de mantener sus estándares de cumplimiento 
como lo son:

• Se robustece la debida diligencia y se rechazan naves 
de más de 30 años, de igual forma, se extiende la debida 
diligencia a las empresas. Solo durante el año 2023 se han 
rechazado 20 naves debido a su historial de detenciones en 
el proceso de pre-abanderamiento.

• Se sancionan y se cancelan naves con incumplimiento. 
Durante el año 2023 se sancionó 1 nave por múltiples 
detenciones y 18 naves están en un proceso de cancelación 
debido a su historial de detenciones.  

• Se sancionan y se cancelan inspectores del Estado de 
Abanderamiento (ASI) con pobre desempeño. A la fecha 
existen 3 inspectores que han sido suspendidos por mal 
desempeño, 14 están en proceso de suspensión y 9 se 
han cancelado del listado de inspectores de Estado de 
Abanderamiento aprobados por la Dirección General de 
Marina Mercante.

• Se continúa con la depuración del Registro. Desde el año 
2021 se han cancelado 216 naves del registro mercante en 
el proceso de depuración de la flota.

Comunicado
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Durante el pasado mes de mayo, una delegación del 
Gobierno Nacional, encabezada por el Vicecanciller 
Vladimir Franco visitó la ciudad de Imabari, Japón con 
el fin de estrechar lazos a nivel cultural y comercial 
con los residentes de la región. La comitiva estuvo 
conformada por Jorge Almengor, Viceministro de 
Finanzas, Carlos Peré, Embajador de Panamá en Japón, 
Víctor Almengor, Cónsul de Panamá en Kobe, Rafael 
Cigarruista, Director General de Marina Mercante y 
el Capitán Juan Maltez, Director General de Gente de 
Mar, ambos de la Autoridad Marítima de Panamá.

Más del 46% de la flota japonesa utiliza la bandera 
panameña para sus buques, siendo esta la favorita en 
el país nipón, por tanto este viaje representaba una 
oportunidad de que el  Registro de Buques de Panamá 
estrechará relaciones con los armadores, operadores 
y bancos de la región.

Dentro de la gira de trabajo, se destaca la reunión que 
se mantuvo con el Alcalde de Imabari, Shigeki Tokunaga 
y el Mánager de Política integral, Seiji Mori. “Panamá 
es un país lejano a Japón, pero Panamá e Imabari 
son ciudades hermanas y tiene un corazón cercano. 
Somos una ciudad pequeña, pero con industrias de 
clase mundial y me gustaría continuar nuestra relación 
amistosa con Panamá” mencionó el Alcalde durante 
la reunión. Además, conversaron sobre los lazos que 
unen a ambas naciones a nivel comercial y cultural.

De igual manera, la delegación participó del 
evento inaugural de la feria BariShip 2023, donde 
el Viceministro de Relaciones Exteriores, Vladimir 
Franco, tuvo el honor de ser el anfitrión en el corte 
de cinta del evento. Luego de esto, la delegación 
panameña en compañía del Alcalde Shigeki Tokunaga 

y Cristopher Eve de Informa Markets realizaron el 
corte de cinta inaugural del Stand de Panamá en la 
feria, em donde personal de nuestra oficina técnica 
atendieron a los miembros de la industria marítima de 
la región, brindando información precisa sobre temas 
de abanderamientos, certificaciones e incentivos a los 
armadores por el uso de tecnologías que ayuden a 
disminuir la contaminación ambiental de los buques.

Otro punto relevante, durante esta gira fue la 
participación del Registro panameño, dentro del 
seminario organizado en Bariship 2023. El Director 
General de Marina Mercante, Rafael Cigarruista fue el 
encargado de compartir con las principales compañías 
del oeste japonés, compañías clasificadoras y 
operadores de Tokio su presentación “Together  we 
save our Ocean through a greener Industry”. 

En esta exposición Cigarruista explicó las diferentes 
acciones de apoyo a la industria que ha trabajado 
Panamá en los últimos años.
En esta visita también se aprovechó la oportunidad 
para que los directores de Gente de Mar y Marina 
Mercante, Juan Maltez y Rafael Cigarruista 
respectivamente, se reunieran con el personal de la 
Oficina Técnica de Imabari, para conversar sobre los 
procesos de trabajo, las necesidades de los clientes y 
de como mantener las buenas relaciones que tienen 
con la industria local.

Para el Registro panameño trabajar de la mano con 
la industria japonesa, conocer sus necesidades y 
acompañarles en su operación resulta primordial, 
siendo ellos su principal cliente y aliado.

Imabari y Panamá, ciudades hermanas que continúan 
estrechando lazos



Del próximo martes 5 al viernes 8 de septiembre, Panamá 
como estado miembro del Acuerdo de Viña del Mar será 
sede por primera vez de la “XXVIII Reunión del Comité del 
Acuerdo y Administradores de Centros de Información y 
de Grupos Técnicos de Trabajo”.  La Autoridad Marítima 
de Panamá, ente del estado panameño responsable del 
cumplimiento como Estado Rector de Puerto siempre 
dispuesta a trabajar a favor del cumplimiento de los buques 
que comercian internacionalmente. 

El Acuerdo Latinoamericano sobre Control de Buques por 
el Estado Rector de Puerto, surge el 05 de Noviembre 
de 1992, durante el desarrollo de la sexta reunión de la 
Red Operativa de Cooperación Regional de Autoridades 
Marítimas de Sudamérica, Cuba, México y Panamá 
(ROCRAM). El mismo, se aprueba mediante la Resolución 
N° 5, siendo suscrito inicialmente por Argentina, Brasil, 
Colombia, Chile, Ecuador, México, Panamá, Perú, Uruguay y 
Venezuela, constituyendo la primera región emergente en 
lograr este tipo de acuerdo marco de índole operacional.

Este acuerdo sobre Control de Buque por el Estado Rector 
de Puerto, está conformado por 16 Estados miembros 
de Centro y Sur América. Los cuales se reúnen a fin de 
consensuar y homologar los procesos administrativos y 

Con el objetivo de fortalecer las competencias del personal 
que labora en los remolcadores, la Autoridad Marítima de 
Panamá (AMP) presentó “las Guías de desarrollo de los 
programas de formación marítima para remolcadores”, 
el cual comprende 2 programas que son: Capitán de 
Remolcador de aguas internacionales; Jefe de Máquinas de 
Remolcador de aguas internacionales, ambos forman parte 
de la Resolución ADM-568-2022, que aprueba  las Guías 
de programas de formación y formularios de registros de 
competencias. 

Estas Guías han sido desarrolladas en conjunto por personal 
de formación marítima y especialistas en cada una de las 
áreas, contando con personal de la Autoridad del Canal de 
Panamá (ACP) y SAAM Towage Panama, Inc., lográndose 
levantar un contenido que fue complementado con una 
serie de elementos de apoyo, como lo son las horas en 
simulador y tiempo a bordo de los remolcadores, los cuales 
aportarán al desarrollo de habilidades y destrezas para las 
diversas actividades que se desarrollen.

El Director de la Dirección General de la Gente de Mar 
(DGGM), Capitán Juan Maltez señaló que “es parte de 

operativos, en cuanto a las inspecciones de los Buques 
que recalan en estas jurisdicciones. Esto con la finalidad 
de desalentar en la región la operación de buques 
deficientes a fin de evitar riesgos potenciales, velando por 
el cumplimiento de las normas contenidas en los convenios 
internacionales aplicables.

En la próxima reunión a realizarse en Panamá se espera la 
participación de las 16 delegaciones (Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, El salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Perú, República Dominicana, 
Uruguay, Venezuela y Panamá) y representantes de la 
Secretaria del Acuerdo de Viña del Mar.

Además, de la plenaria esta reunión incluirá una gira técnica 
para los delegados de los países miembro, donde podrán 
conocer de primera mano cómo se desarrolla distintos 
ámbitos de la industria marítima en Panamá.

La Autoridad Marítima de Panamá, continua su labor de 
ser garante de del correcto funcionamiento como estado 
Rector de Puerto, con el propósito de velar que los buques 
extranjeros que arriban los puertos nacionales, cumplan 
con las normas y reglamentos internacionales adoptados 
por la República de Panamá.

nuestra responsabilidad desarrollar este tipo de programas 
de formación técnica, que respalden las diferentes 
certificaciones otorgadas por el Departamento  de 
Titulación de nuestra dirección. Una vez más, confirmamos 
nuestro compromiso con el desarrollo de las competencias 
a través de cursos y/o programas de formación marítima”.

El lanzamiento fue realizado en el auditorio de la 
Universidad Marítima Internacional (UMIP) y contó con la 
asistencia del rector de UMIP, Victor Luna, el Gerente de 
la empresa SAAM Towage, Matía de Luiggi, el Gerente de 
SIDMAR-ACP, Capitán Guillermo Manfredo, el Gerente de 
Remolcadores de la ACP, Cap. Max Newman, el Secretario 
General de la AMP, Lcdo. Raúl Gutiérrez, así como diferentes 
delegaciones  de la Cámara Marítima de Panamá (CMP), 
ACP, el Consejo Empresarial Logístico (COEL), Asociación 
Panameña de Oficiales de Marina (APOM), el Colegio 
Nacional de Gente de Mar (CONAGEMAR), la Asociación 
de Armadores Panameños (ARPA), la Universidad Católica 
Santa María La Antigua (USMA), Columbus University, 
entre otros.

Panamá acogerá la “XXVIII Reunión del Comité del Acuerdo, y Administradores 
de Centros de Información y de Grupos Técnicos de Trabajo”

AMP establece guías de desarrollo de los programas de formación marítima 
para remolcadores de aguas internacionales



El Registro de Buques panameño es respaldado por el engranaje 
que representa el gobierno central de la República de Panamá, es 
por esto que como equipo el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
el Ministerio de Economía y Finanzas, la Embajada de Panamá 
en Japón, el Consulado de Panamá en Kobe, la Autoridad 
Maritima de Panama representada por las Direcciones de 
Marina Mercante, Gente de Mar y la Oficina Técnica de Imabari, 
realizaron reuniones en Japón para reafirmar con sus clientes la 
confianza que depositan en la bandera panameña gracias a su 
gestión y seguridad jurídica.

La bandera panameña ofrece importantes beneficios a naves de 
nueva construcción y con tecnologías amigables con el medio 
ambiente. Es su compromiso de ser un aliado estratégico para los 
armadores japoneses, brindándoles una cobertura global.

Dentro de estas reuniones se atendieron diferentes empresas, 
con el objetivo de exponer, proponer y escuchar sus necesidades 
para continuar estrechando la relación Bandera – Cliente. 

Compañías como Toda Kisen KK (Toda Ship Co Ltd), Doub Kisen 
Co Ltd (Doun Kisen KK), Shoei Kisen, el Astillero más grande de 
Ehime, Imabari Ship Building, y entidades financieras fueron 
visitadas por la delegación panameña.

Se expusieron temas importantes para la región tales como:

• Mercado de las nuevas construcciones y los incentivos en 
beneficio mutuo Bandera-Cliente.

• Incentivo Eco Ship, donde la bandera promueve la transición 
energética de la flota. 

• Contratación de tripulantes panameños y los beneficios que 
representan para las compañías. 

• Colaboración y atención de la Administración para la operación 
de los buques japoneses. 

• Plazas de trabajo para panameños a bordo, incluyendo 
embarque para cadetes.

• Perspectivas del negocio y temas marítimos sobre la industria 
en general. 

• Entre otros temas abordados como abanderamiento, 
atención técnica especializada, cumplimiento, fortalecimiento, 
implementación de mejoras constantes y propuestas atractivas 
de  beneficio mutuo entre cliente y el Registro de Buque de 
bandera panameña. 

Dentro de esta estrategia país como compromiso en temas de 
seguridad jurídica se visitó a Iyo Bank y Ehime Bank donde la 
delegación sobre la relevancia del registro de hipotecas navales 
en el país. Además, presentaron información económica sobre 
Panamá y su perspectiva como país.

El contacto directo con la industria representa una estrategia 
de adecuación comercial, credibilidad, eficiencia y calidad del 
Registro de Buques de Panamá en beneficio de sus clientes.

Comitiva panameña promueve beneficios del Registro con 
clientes en Japón



La Oficina Técnica del Registro de Buques de Panamá en Dubai, 
mantuvo una reunión con la compañía Det Norske Veritas (DNV) 
miembro de la International Association of Classificatios Societies 
(IACS), con el fin de reafirmar la confianza que sus clientes 
depositan en la bandera panameña y explicarles lo dispuesto 
en la MMC-380 “Medidas para reducir las detenciones de PSC y 
mejorar el rendimiento en los buques panameños”.

En este sentido, el personal de la Oficina Técnica de Dubai y los 
representantes de la sociedad clasificadora DNV, se mantendrán 
en seguimiento y unirán esfuerzos para reducir detenciones 
de las naves con bandera panameña, para mantener un alto 
rendimiento en el porcentaje de cumplimiento en cuanto al 
Estado Rector de Puerto. 

Durante esta reunión, además se abordaron temas como: 

• Autorizaciones
• Equipos dañados
• Certificados condicionales
• Exenciones y exenciones interinas
• Detenciones de Estado Rector de Puertos (PSC)
• Buques de menos de 500 toneladas y menos de 300 toneladas
• Dispensa y exención del convenio de agua de lastre (IBWM).

Las Oficinas Técnicas Internacionales del Registro panameño, 
continuarán brindando un acompañamiento a las empresas que 
confían en su bandera, con el objetivo de trabajar unidos por la 
sostenibilidad del negocio que representa la industria marítima.
Resaltamos que este tipo de reuniones se realizan en otras áreas, 
como lo son Corea del Sur, Grecia y Singapur, estas reuniones 
técnicas se desarrollan con empresas operadoras, armadores y 
administradores, siendo pieza fundamental para el cumplimiento 
de la flota.

Las Oficinas Técnicas Internacionales de Seguridad continúan 
brindando un acompañamiento a los armadores que utilizan la 

bandera panameña



Título Number Update
International Ship and Port Facility Security Code (ISPS Code)

Optional and Voluntary System for Electronic Books on board of Panamanian Flag-
ged Vessels

Regulations of Maritime Labour Inspection and other provisions regarding life, 
work accommodation, food, certification and manning conditions of seafarers on 
board ships of Panamanian flag

Long-Range Identification and Tracking of Ships (LRIT)

Correction of Deficiencies found in ASI Inspections

Armed Security Personnel on board Panama flagged vessels transiting High Risk Areas

Regulations that regulates the Maritime Training Centers with head offices in the Republic 
of Panama or abroad, headquarters and/or branches, to whom the Panama Maritime 
Authority delegates the training of seafarers

Authorized service providers for maintenance, thorough examination, operational testing, 
overhaul and repair of lifeboats and rescue boats, launching appliances and release gear

New stamp in the Seaman’s Book that ratifies that the Recpublic of Panama accompli-
shes with the Convention 108 of the ILO and the article VI of the 1978 STCW Convention, 
amended

List of Approved P&I Clubs/Insurers

MMC-123

MMC-193

MMC-130

MMC-195

MMC-201

MMC-245

MMC-311

MMC-258

MMC-351

MMC-202

Mayo 2023

Mayo 2023

Mayo 2023

Mayo 2023

Mayo 2023

Mayo 2023

Mayo 2023

Mayo 2023

Mayo 2023

Mayo 2023

Merchant Marine Circulars - Abril 2023

Título Number Update

Persian Gulf - Strait of Hormuz - Gulf of Oman

Qualship 21 Program - United States Coast Guard (USCG)

MMN-01/2023

MMN-03/2023

Mayo 2023

Mayo 2023

Merchant Marine Notice - Mayo 2023

Asistencia
técnica especializada



PANAMA, Panamá segumar.headoffice@segumar.com

PANAMA, Panamá redinaves@amp.gob.pa / certification@amp.gob.pa

TOKIO, Japón segumar@panaconsul-tokyo / crew-license@panaconsul-tokyo.com

PIREOS, Grecia segumarpg@segumar.com / ampgreece@amp.gob.pa

SINGAPÚR, Singapúr segumar.sg@segumar.com

MIAMI, EEUU segumar.miami@segumar.com / redinaves@amp.gob.pa

SEÚL, Corea del Sur segumarseoul@segumar.com / regionalofficeseoul@amp.gob.pa

BUSÁN, Corea del Sur segumarbusan@segumar.com

ESTAMBUL, Turquía segumarist@segumar.com

IMABARI, Japón segumar.imabari@segumar.com

LONDRES, Reino Unido segumar.uk@segumar.com / amplondon@amp.gob.pa

DUBAI, EAU segumar.dubai@segumar.com

MANILA, Filipinas segumar.manila@segumar.com / infoampmanila@amp.gob.pa

HOUSTON-TX,EEUU offshore@segumar.com

SHANGHAI, R. P. de China segumar.shanghai@segumar.com / info.pmshanghai@amp.gob.pa

HONG KONG, R.P. de China hongkong@segumar.com

MUMBAI, India ord.mumbai@amp.gob.pa


